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CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

CONSTRUCTORA HIDROESTRUCT S.A. 

CAPITAL: 800,00 USD. 

En La ciudad de Riobamba, Capital de la provincia de Chimborazo, República del 

Ecuador, el día de hoy MIERCOLES DIECISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

TRECE, ante mí Doctor Vinicio Rea G, Notario Público Séptimo Suplente del 

cantón Riobamba, comparecen los señores: José Gregorio Paguay Aucancela, 

ingeniero civil; Dennis Santiago Ríos Lara, estudiante; Jessica Fernanda Pulgar 

Coba, estudiante; Jorge Eduardo Sananay Auquilla, estudiante. Los compareciente 

es mayor de edad, legalmente capaz para contratar y celebrar esta clase de actos 

aquien de conocerlo doy fe y dice que tiene a bien que se eleve a escritura 

pública la minuta que me presenta y cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de constitución simultáneade compañía anónima, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

esta escritura pública, por sus propios derechos las siguientes personas: José 

Gregorio PaguayAucancela, ingeniero civil; Dennis Santiago Ríos Lara, 

estudiante; Jessica Fernanda Pulgar Coba, estudiante; Jorge 

Eduardo SananayAuquilla, estudiante; todos los comparecientes son de 

, a 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,solteros, domiciliados enla cilidad 9 
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Riobamba.SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

declaran que constituyen, por lavía simultánea, como en efecto lo hacen, una 

compañía anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, 

del Código de Comercio, al estatuto social. TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA HIDROESTRUCT S.A. CAPITULO PRIMERO Del 

nombre, domicilio, objeto y plazoArtículo uno.- Nombre:El nombre de la 

compañía que se constituye esCONSTRUCTORA HIDROESTRUCT S.A.Artículo 

dos- Nacionalidad y domicilio:La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su 

domicilio principal es la ciudad de Riobamba, capital de la provincia de 

Chimborazo. Podrá establecer agencias, sucursaleso establecimientos, en uno o 

más lugares dentro del territorionacional o en el exterior, sujetándose a las. 

disposiciones legales correspondientes. Artículo tres.- Objeto social:La 

compañía tiene como objeto social:a)El estudio, diseño, planeación, contratación, 

construcción, explotación y administración de negocios de infraestructura y la _. 

ejecución de todas las actividades y obras propias de la ingeniería y la 

arquitectura en todas sus manifestaciones, modalidades y especialidades, dentro 

o fuera del Territorio Nacional. b)La construcción de obras civiles en general; 

esto es el estudio, diseño y construcción decarreteras, puentes, canales de riego, 

obras sanitarias, obras de infraestructura, de alcantarillado,de aguas servidas, de 

ara potable construccion de edificios, escuelas, viviendas, docales comerciales 

vuzacivuto, ul Udildledilu lito, delopuernlus, terminales lel.coles, Pruraros 

porítimios v Muvialesete e) La planificación, — construcción, promoción, 

rara A > tonto da polio ro. 0] 
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toda clase de edificios destinados a fines industriales, comerciales     
bien por cuenta propia o ajena. La conservación y mantenimie 

instalaciones y servicios urbanos e industriales. Además a la prestación de 

servicios técnicos,de asesoramiento, planificación, dirección y ejecución de 

proyectos, fiscalización, avalúos, peritajes, estudios y diseños en el campo de la 

Ingeniería y  Arquitectura.d)]La compraventa, importación, exportación, 

distribución y comercialización de materiales de construcción, en general; así 

como también de accesorios, herramientas, equipos, maquinaria e implementos 

de diversa naturaleza empleados en la industria de la construcción. e)La 

adquisición de equipos, maquinaría, instalaciones, accesorios e implementos 

empleados en la construcción en general, con el propósito de usarlos en las obras 

que ejecute pudiendo también arrendarlos o celebrar con ellos cualquier tipo de 

transacción.f) Instalación y mantenimiento de obras eléctricas y/o electrónicas, 

instalación y mantenimiento de equipos de fuerza, construcción y mantenimiento 

de obras mecánicas e industriales.¡g]JA la exploración, explotación y 

comercialización minera, de cualquiera naturaleza.h)Además podrá participar en 

cualquier proceso de contratación pública o privada.- Para cumplir sus objetivos 

o finalidades, la compañía podrá adquirir acciones de otrascompañías, asociarse a 

otras sociedades o empresas, representar comercialmente a empresas 

yproductos, ya sea de origen nacional o extranjero. Además, la compañía podrá 
¿ada . 

: be ASISTAN 
realizar toda clasede actos y contratos permitidos por la ley, ref acfonados Con el 

qa compañía es 
O) . 

  

objeto social.Artículo cuatro.- Plazo.- El plazo de duración d 

detreinta años,contados desde la fecha de inscripción de esta. escritura. La 
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compañía podrá disolverse antesdel vencimiento del plazo indicado, o podrá 

prorrogar su plazo de duración, si así lo resolviese la junta general de accionistas, 

sujetándose en cualquier caso, a lasdisposiciones legales aplicables y al 

estatuto.CAPITULO SEGUNDO Del capitalArtículo cinco.- Capital y de las 

acciones:El capital autorizado de la compañía será de mil seiscientos dólares de 

los Estados Unidos de América. El capital social de la compañía es deochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, divididoen ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

numeradas consecutivamente de la cero cero uno a la ochocientos inclusive. Los 

títulos de las acciones serán suscritos conjuntamente por el Presidente y Gerente 

de la Compañía. Cada acción liberada de un dólar de los Estados Unidos de . 

América dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General, las no 7 

liberadas, lo darán en proporción a su valor pagado.Artículo seis.- Para todo lo - 

concerniente a pérdida o destrucción de acciones, transferencias, transformación, 

liquidación y todo aquello que este estatuto no exprese, se estará a lo que dispone * 

la Ley de Compañías.CAPITULO TERCERO Del ejercicio económico, balance, 

distribución de utilidades y reservas Artículo siete.- El ejercicio económico será 

anual y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. Al fin de cada 

ejercicio y dentro de los tres primeros meses del siguiente, el Gerente someterá a 

consideración de la Junta General de Accionistas el balance general anual, el 

   ocho.- Utilidades y reservas:La junta general de accionistas resólye 
y > 

DN Meiprant 
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1 distribución de utilidades, la que será en proporción al valor pagado de-Jas 

  

4 hasta cuando éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital 

5  suscrito.CAPITULO CUARTO Del gobierno y de la administración. Artículo nueve.- 

6 Norma general:El gobierno de la compañía corresponde a la junta general 

7  deaccionistas, y su administración al Gerente y al Presidente, cada uno de ellos 

3 con las atribuciones y deberes que les concede la Ley de Compañías y este 

9  Estatuto.Artículo diez.- De la Junta General de Accionistas:La junta general de 

10 accionistas es el órgano supremo de la compañía y estará integrada por los 

11 accionistas legalmente convocados y reunidos.Esta será presidida por el 

1 Presidente y actuará de Secretario el Gerente.Artículo once.- Clases de juntas:Las 

13 juntas generales serán ordinarias y extraordinarias. Las primerasse reunirán por 

14 lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

15  delejercicio económico de la compañía, para considerar los asuntos especificados 

16  enlos numerales 22, 32 y 42 del artículo 231 de la Ley de Compañías y cualquier 

17 Otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. Las 

18 segundas se reuniráncuando fueren convocadas para tratar los asuntos para los 

19 cuales, en cada caso, se hubierenpromovido.Las juntas generales, sean ordinarias 

20 o extraordinarias, se reunirán en el domicilio de la compañía.Artículo doce.- 

21  Convocatorias:La convocatoria a junta general la efectuará el gerente de 

22  lacompañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios-de, mayor» 
A 3 . CA > 

23 — circulación en eldomicilio principal de la compañía, con ocho días dé anticipación, a 
“ y 4 
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por lo menos, respecto deaquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días 

no se contarán el de la convocatoria niel de realización de la junta.Artículo trece.- 

Quórum general de instalación:Salvo que la ley disponga otra cosa, la juntageneral 

se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el 50% 

delcapital pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con 

el número deaccionistas presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos 

de ley. En esta últimaconvocatoria se expresará que la junta se instalará con los 

accionistas presentes.Artículo catorce.- Quórum especial de instalación:Siempre 

que la ley no establezca un quórummayor, la junta general se instalará, en 

primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento odisminución de capital, 

la transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de lacompañía, la. 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, 

engeneral, cualquier modificación del estatuto con la concurrencia de al menos el 7 * 

50% del capitalpagado. En estos casos, salvo que la ley señale un quórum mayor, 

para que la junta se instaleprevia segunda convocatoria, bastará la concurrencia 

de la tercera parte del capital pagado.-Cuando preceda una tercera convocatoria, 

siempre que la ley no prevea otro quórum, la juntase instalará con el número de 

accionistas presentes. De ello se dejará constancia en estaconvocatoria.Artículo 

quince.-Decisiones de la junta:Salvo disposición en contrario de la ley o del 

presente estatuto, las decisiones y resoluciones de la junta general setomarán con 

la mayoría del capital pagado concurrente a la reunión.Los oros esco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.Artículo dieciséis. Padlltádes de 

la junta:Corresponde a la junta general el ejercicio de todas lasfacultades je la 
” E ' 

7 
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1 ley confiere al órgano de gobierno de la compañía anónima. Entre otras, son 

    
   

  

2 atribuciones de la Junta General: a) Designar y remover al Gerente y dy y 

3 quienes durarán dos años en sus funciones, pudiendo sq 

4 indefinidamente, los mismos que podrán ser o no accionis 

5 compañía; b) Designar al Comisario principal y suplente, quienes duraran un año 

6 en sus funciones, pudiendo ser reelegidos; c) Discutir, aprobar, modificar o 

7 rechazar las cuentas y balances presentados por el administrador, d) Resolver 

8 acerca de la forma del reparto de utilidades, la formación de la reserva legal y 

9  enscasos necesarios de una reserva facultativa; e) Autorizar la transferencia, 

10 enajenación y gravamen a cualquier titulo de los bienes inmuebles de propiedad 

. 11 de la compañía, f) Acordar el aumento o disminución del capital suscrito de la 

12 compañía; g) Las demás contenidas en la Ley y en el presente estatuto.Artículo 

13 — diecisiete.- Junta universal:No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la 

14 junta seentenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier 

15 tiempo y en cualquierlugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

16 asunto siempre que esté presente todoel capital pagado y los asistentes, quienes 

17 — deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad delas resoluciones, acepten por 

18 unanimidad la celebración de la junta.Artículo dieciocho.- Presidente de la 

19  compañía:El presidente será nombrado por la junta de accionistas paraun período 

20 de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido. Elpresidente continuará en el 

21 ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde alo: 
e ps £ > e / 

bo : ¿ 

22  presidente:a) Presidir las reuniones de junta general a las que asista y £uScribir, : 
3 

23 con el secretario, lasactas respectivas;b) Suscribir con el gerente los certificados 
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contenidas en la Ley de Compañías y en el presente Estatuto,Artículo 

diecinueve.- Gerente de la compañía:El gerente será nombrado por la junta 

general de accionistas para unperíodo de dosaños, a cuyo término podrá ser 

reelegido; y, podrá tener o no la calidad de accionista. Elgerente continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. El Gerente será el 

representante legal de la compañía.- Corresponde al gerente:a) Convocar a las 

reuniones de junta general de accionistas;b) Actuar de secretario de las reuniones 

de junta general a las que asista y firmar, con elpresidente, las aclas respectivas;c) . 

Suscribir con el presidente los certificados provisionales o los títulos de acción, ] : 

yextenderlos a los accionistas;d) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, sin perjuicio delo dispuesto en el artículo 12 de la 

Ley de Compañías; ye) Ejercer las atribuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañíasy en el presente estatuto. CAPITULO 

QUINTO De la fiscalización. Artículo veinte.- Comisarios:La junia general de 

accionistas designará un comisario principal y un suplente, accionista o no, 

quienes durarán un año en sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia 

sobre todaslas operaciones sociales, sin dependencia de la admipiótral 
o 

interés de la compnañía.CAPITULO SEXTO Dela disolución vliauidación. Artículo - 
Y Ho A ES 

MUA 
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a a 

provisionales o los títulos de acción, yextenderlos a los accionistas; c) Subrogar al 

gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltaro, seansentare o 

estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente;y,d) Las demás 

a 
a 

u 
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circunstancias permitan, la junta general designará un liquidador principal y otro 

suplente. CUARTA.- APORTES.- El capital suscrito con que se constituye la 

compañía es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América; el mismo 

que ha sido suscrito y pagado en su totalidad de la siguiente forma: José Gregorio 

Paguay Aucancela ha suscrito trescientas cuarenta (340) acciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una y paga el cien por ciento del valor de 

cada una de ellas en dinero en efectivo, esto es la cantidad de trescientos cuarenta 

dólares de los Estados Unidos de América; Dennis Santiago Ríos Lara ha suscrito 

trescientas cuarenta (340) acciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una y paga el cien por ciento del valor de cada una de ellas en dinero en 

efectivo, esto es la cantidad de trescientos cuarenta dólares de los Estados Unidos 

de América; Jessica Fernanda Pulgar Coba ha suscrito sesenta y cuatro (64) 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y paga el cien 

por ciento del valor de cada una de ellas en dinero en efectivo, esto es la cantidad 

de sesenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América; Jorge Eduardo 

Sananay Auquilla ha suscrito cincuenta y seis (56) acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y paga el cien por ciento del valor de cada 

una de ellas en dinero en efectivo, esto es la cantidad de cincuenta y seis dólares 

de los Estados Unidos de América; todo conforme consta en el certificado de 

integración de capital del Banco de Guayaquil, que se adjunta como documento 
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habilitante. QUINTA.- Los accionistas fundadores de la Compañía, por unanimidad 

autorizan a la señorita Jessica Fernanda Pulgar Coba, para que proceda a realizar 

todos los trámites que sean necesarios para conseguir la aprobación de esta 

escritura constitutiva.- Usted, señor Notario, se dignará añadir las 

correspondientes cláusulas de estilo para la completa validez del presente 

instrumento. AB. GICELA LARA S. MAT. 11013 C.A.G. HASTA AQUÍ LA MINUTA .- 

La misma que queda eleva a escritura pública con todo su valor legal y que los 

comparecientes la aceptan en su totalidad , para la celebración de la presente 

escritura se han observado todos los preceptos legales del caso : Leída que les 

fue alos comparecientes, íntegramente por mí el Notario, en alta y clara voz 

de que escucharon y entendieron ,e inteligenciados de efectos de la”. 

suscripción y aceptación de esta clase de documentos contractuales, -los  * 

contratantes con conocimiento del efecto, naturaleza y resultados de este * 

acto, expresan que se afirman y ratifican en su aceptación, y en señal de ello 

firman junto conmigo y en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo que doy* 

fe. 

  

C.C.-0603842220 

C.V.-019-0209 
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   (firma) Dennis Santiago Ríos Lara 

C.C.-0603367897 

C.V.-039-0166 

  

(firma)Jessicá Fernanda Pulgar Coba 

C.C.-0603914102 

C.V.-041-0007 

  

C.C.-0604116046 

C.V.-008-0074 

  

NOTARIO SUPLENTE 

SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

FIRMADA, SELLADA Y SIGNADA EN ESTA CIUDAD DE RIOBAMBA A 

Gp 
Viniáo Rea 
DOCTOR 

Notario Septimo Sunlente Riohamh > 

   



2013-06-07 -07-D003371. 

RAZON DE MARGINACIÓN. Dando Curaplimiento a lo dispuesto por el 

articulo Segundo, de la Superintendencia de Compañías, en su resolución número 

SCDIC.A,12946. de techa 22 Octubre "del. 2013. emitida por la Doctora 

Alezcandra Espin Eivadenerra. intendenta de Compañias de Ambato. Tomo nota 

al margen de la mains de la escritara pública: DE CONSTITUCIÓN LE 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA HIDROESTEUCT £.3. celebrada ante el Docto: 
Vinicio Rea G.Notano Público Séptimo Suplente del Cantón Riobamba. con fecha 

le de septiembre 

  

del 2012, de la APROBACIÓN adicha escritura. Riobamba. a 

25 de octubre del2 13,   

   

  

Notario Séptimo de Rlobamba     

Razon+- Lo enmendudo en el numero de rosolucion y f£cha de celebra=" -' 

cion de la cor añia enferencia vale de lo nue doy fe. 

Ricbembas.ó Moviembre 2015 

        

  

o Bear 
2 DOCTOR ba 

Notaria AÍpiima de Risjgam 

MERCA 
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SEÑOR NOTARIO:    * En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de confifución 

simultánea de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- intervienen en el otorgamiento de esta escritura pública, por 

sus propios derechos las siguientes personas: José Gregorio Paguay Aucancela, ingeniero 

civil; Dennis Santiago Rtos Lara, estudiante; Jessica Fernanda Pulgar Coba, estudiante; 

Jorge Eduardo Sananay Auquilla, estudiante; todos los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, solteros, domiciliados en la ciudad de 

Riobamba. SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que 

constituyen, por la vía simultánea, como-en efecto lo hacen, una compañía anónima, que 

se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, al 

estatuto social. TERCERA.- ESTATUTO DELA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA HIDROESTRUCT S.A. 

CAPITULO PRIMERO Del nombre, domicilio, objeto y plazo Artículo uno.- Nombre: El nombre 

de la compañía que se constituye es CONSTRUCTORA HIDROESTRUCT S.A. Artículo dos- 

_Naclonalidad y domicilio: La compañía es de nacionalidad ecuatoiana y su domiciño 

principal es la ciudad de Riobamba, capital de la provincia de Chimborazo. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos, en uno o más lugares dentro del 

“ tertitorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. 

Artículo tres.- Objeto soclal: La compañía tiene como objeto social: a) El estudio, diseño, 

planeación, contratación, construcción, explotación y administración de negocios de 

infraestructura y la ejecución de todas las actividades y obras propias de la ingeniería y 

la arquitectura en todas sus manifestaciones, modalidades y especialidades, dentro o 

tuera del Territorio Nacional. b) La construcción de obras civiles en general; esto es el 

estudio, diseño y construcción de carreteras, puentes, canales de riego, obras sanitarias, 

obras de infraestructura, de alcantarillado, de aguas servidas, de agua potable, 

construcción de edificios, escuelas, viviendas, locales comerciales, lotizaciones, 

urbanizaciones, aeropuertos, terminales terresires, puertos marítimos y fluviales etc. c) La 

planificación, construcción, promoción, restauración y venta de urbanizaciones y toda 

clase de edificios destinados a fines industriales, comerciales o de vivienda, bien por 

cuenta propia o ajena. La conservación y mantenimiento de obras, instalaciones y 

servicios urbanos e industriales. Además a la prestación de servicios técnicos, de 

asesoramiento, planificación, dirección y ejecución de proyectos, fiscalización, avalúos, 

peritajes, estudios y diseños en el campo de la Ingeniería y Arquitectura. d) La 

compraventa, importación, exportación, distribución y comercialización de materiales de 

construcción, en general; así como también de accesorios, herramientas, equipos, 

maquinaria e implementos de diversa naturaleza empleados en la industria de la 

construcción. e) ia adquisición de equipos, maquinaria, instalaciones, accesorios e 

implementos empleados en la construcción en general, con el propósito de usarios en las 

obras que ejecute pudiendo también arrendarlos o celebrar con ellos cualquier tipo de 

transacción. f) Instalación y mantenimiento de obras eléctricas y/o electrónicas, instalación 

 



y mantenimiento de equipos de fuerza, construcción y mantenimiento de obras mecánicas 

e industriales. g) A la exploración, explotación y comercialización minera, de cualquiera 

naturaleza. h) Además podrá participar en cualquier proceso de contratación pública o 

privada.- Para cumplir sus objetivos o finalidades, la compañía podrá adquirir acciones de 

otras compañías, asociarse a otras sociedades o empresas, representar comercialmente a 

empresas y productos, ya sea de origen nacional o extranjero. Además, la compañía 

podrá realizar toda clase de actos y contratos permitidos por la ley, relacionados con el 

objeto social. Artículo cuatro.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de treinta 

años, contados desde la fecha de Inscripción de esta escritura. La compañía podrá 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogar su plazo de 

duración, si así lo resolviese la junta general de accionistas, sujetándose en cualquier caso, 

a las disposiciones legales aplicables y di estatuto. CAPITULO SEGUNDO Del capita! Artículo 

cinco.- Capital y de las acciones: El capital autorizado de la compañía será de mil 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de América. El capital social de la compañía es 

de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
Una, numeradas consecutivamente de la cero cero uno a la ochocientos inclusive, Los 

títulos de las acciones serán suscritos conjuntamente por el Presidente y Gerente de la 

Compañía. Cada acción liberada de un dólar de los Estados Unidos de América dará 

derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General, las no liberadas, lo darán en 

proporción a susValor pagado, Artículo sels.- Para todo lo concemiente a pérdida o: 

destrucción de acciones, transferencias, transformación, liquidación y todo aquello 'que- . 

este estatuto no exprese, se estará a lo que dispone la Ley de Compañías. CAPITULO * 

TERCERO Del ejercicio económico, balance, distribución de utilidades y reservas Artículo 

slete.- El ejercicio económico será anual y terminará el treinta y uno de diciembre de 

cada año. Al fin de cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses del siguiente, el 

Gerente someterá a consideración de la Junta General de Accionistas el balance generat 

anual, el estado de pérdidas y ganancias, la fórmula de distribución de beneficios y demás 

informes necesarios. El Comisario igualmente presentará su informe. Artículo ocho.- 

Utilidades y reservas: La junta general de accionistas resolverá la disiritbución de utilidades, 

la que será en proporción al valor pagado de las acciones. De las utilidades líquidas se 

segregará por lo menos el diez por ciento anual para la formación e incremento del fondo 

de reserva legal de la Compañía, hasta cuando éste alcance por lo menos el cincuenta 

por ciento del capital suscrito. CAPITULO CUARTO Del goblerno y de la administración. 

Artículo nueve.- Norma general: Ej gobierno de la compañla corresponde a la junta 

general de accionistas, y su administración al Gerente y al Presidente, cada uno de ellos 

con las atribuciones y deberes que les concede la Ley de Compañías y este Estatuto. 

Artículo dlez.- De la Junta General de Accionistas: La junta general de accionistas es el 

órgano supremo de la compañía y estará integrada por los accionistas legalmente 

convocados y reunidos. Esta será presidida por el Presidente y actuará de Secretario el 
Gerente. Artículo once.- Clases de Juntas: Las juntas generales serán ordinarias y 
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extraordin rías. Las primeras se reunirán por lo menos Una vez al año. dentrq $ 

meses |posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compa 

considerar los asuntos especificados en los numerales 2%, 3? y 4* del artículo 2314 

de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acu 

la conyoc! toria. Las segundas se reunirán cuando fuerén convocadas para tratar los 

asuntos para los cuales, en cada caso, se hubieren promovido. Las juntas generales, sean 

ordinarias lo extraordinarias, se reunirán en el domicilio de la compañía, Artículo doce.- 

Convocatorias: La convocatoria a junta general la efectuará el gerente de la compañía, 

medianie aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél 

en el que $e celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoría ni 

el de realización de la junta. Artículo trece.- Quórum general de Instalación: Salvo que la 

ley disponga otra cosa, la junta general se instalará, en primera convocatoria, con la 

concurrencia de por lo menos el 50% del capital pagado. Con Igual salvedad, en segunda 

convocatoria, se instalará con el número de accionistas presentes, siempre que se 

cumplan lbs demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará que la junta 

se instalará con los accionistas presentes. Artículo catorce.- Quórum especlal de 

        

   

   

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en general, 

cualquier modificación del estatuto con la concurrencia de al menos el 50% del capital 

pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un quórum mayor, para que la junta se 

instale previa segunda convocaloria, bastará la concurrencia de la tercera parte del 

capital bagado.- Cuando preceda una tercera convocatoria, siempre que la ley no 

prevea éfro quórum, la junta se instalará con el número de accionistas presentes. De ello se 

dejará cónstancia en esta convocatoria. Artículo quince.- Decislones de la junta: Salvo 

disposición en contrario de la ley o del presente estatuto, las decisiones y resoluciones de la 

junta general se tomarán con la mayoría del capital pagado concurrente a la reunión. Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. Artículo dleciséis.- 

Facultades de la junta: Coresponde a la junta general el ejercicio de todas las facultades 

que la ley confiere al órgano de goblerno de la compañía anónima. Entre otras, son 

atribuciohes de la Junta General: a) Designar y remover al Gerente y al Presidente quienes 

durarán dos años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, los mismos 

que podrán ser o no accionistas de la compañía; b) Designar al Comisario principal y 

suplente, quienes duraran un año en sus funciones, pudiendo ser reelegldos; c) Discutir, 

aprobar, modificar o rechazar las cuentas y balances presentados por el administrador, d) 

Resolver acerca de'la forma del reparto de utilidades, la formación de la reserva legal y 

en casos necesarios de una reserva facultativa; e) Autorizar la transterencia, enajenación 

y gravantren a cualquier titulo de los bienes Inmuebles de propiedad de la compañía, f) 

Acordar|el aumento o disminución del capital suscrito de la compañía; g) Las demás 

 



“contenidas en la Ley y en el presente estatuto. Artículo dlecislete.- Junta universal: No 

" obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier Jugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital 

pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta. Arfículo dleclocho.- 

Presidente de la compañía: El presidente será nombrado por la junta de accionistas para 

un período de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido. El presidente continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado, 

Corresponde al presidente: a) Presidir las reuniones de junta general a las que asista y 

suscribir, con el secretario, las actas respectivas; b) Suscribir con el gerente los certificados 

provisionales o los títutos de acción, y extenderlos a los accionistas; c) Subrogar al gerente 

en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido 

de actuar, temporal o definitivamente; y, d) Las demás contenidas en la Ley de 

Compañías y en el presente Estatuto. Artículo diecinueve.- Gerente de la compañía: El 

gerente será nombrado por la junta general de accionistas para un período de dos años,. a 

cuyo término podrá ser reetegido, y, podrá tener o no la calidad de accionista. El gerente 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. El Gerente 

será el representante legal de la compañía.- Corresponde al gerente: a) Convocar a las. 

reuniones de junta general de accionistas; b) Actuar de secretario de las reuniones de -' 

junta general a las que asista y firmar, con el presidente, las actas respectivas; c) Suscribir 

con el presidente los certificados provisionales o los títulos de acción, y extenderlos dá los. 

accionistas; d) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Compañías; y, e) Ejercer las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías y en el presente 

estatuto. 

CAPITULO QUINTO De la fiscalización. Artículo velnte.- Comisarlos: La junta general de 

accionistas designará un comisario principal y un suplente, accionista o no, quienes 

durarán un año en sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, quienes 

tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, 

sin dependencia de la administración y en Interés de la compañía. CAPITULO SEXTO De la 

disolución y liquidación. Artículo veintiuno.- Norma general: La compañía se disolverá por 

una o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará 

con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley. Siempre 

que las circunstancias permitan, la junta general designará un liquidador principal y otro 

suplente. CUARTA.- APORTES.- El capital suscrito con que se constiiuye la compañía es de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América; el mismo que ha sido suscrito y 

pagado en su totalidad de la siguiente forma: José Gregorlo Paguay Aucancela ha 

suscrito trescientas cuarenta (340) acciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una y paga el cien por clento del valor de cada una de ellas en dinero en efectivo, 

esto es la cantidad de trescientos cuarenta dólares de los Estados Unidos de América; 
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Dennis Santiago Ríos Lara ha suscrito trescientas cuarenta (340) acciones de 

los Estado nidos de América cada una y paga el cien por ciento del valor df d 
> 

   

  

Estados Unidos de América; Jessica Fernanda Pulgar Coba ha suscrito sosontlA de 

(64) acciarjes de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y paga el cl 

ciento deljvalor de cada una de ellas en dinero en efectivo, esto es la cantidad de 

sesenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América; Jorge Eduardo Sananay 

Auqullla ha suscrito cincuenta y seis (56) acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América ho una y paga el cien por ciento del valor de cada una de ellas en dinero en 

  

efectivo, ésto es la cantidad de cincuenta y seis dólares de los Estados Unidos de América; 

todo conforme consta en el certificado de integración de capital del Banco de Guayaquil, 

que se adíunta como documento habilitante. QUINTA.- Los accionistas fundadores de la 

Compañítl, por unanimidad autorizan a la señorita Jessica Fernanda Pulgar Coba, para 

que progeda a realizar todos los trámites que sean necesarlos para conseguir lla 

aprobación de esta escritura constitutiva.- 

Usted, señor Notario, se dignará añadir las corespondientes cláusulas de estilo para la 

: completo alidez de! presente instrumento, 

  

  AB. GicHl LARA S. 

MAT. 11018 C.A.G. 

   



  

  
    

   
REPUBLICA DEL BCUADOR 

5%, COLEGIO DE ABOGADOS (/¿ 
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GICELA VERONICA LARA SATAN 

MATRICULA PROFESIONAL No. 11013 

    ABOGADA 060292238-7 
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ECUATORIANA 29 ABR. 2002 

Noclonoiidad Filngreso 

BRHr 
Tipo de Sangre, 

Dra, ita Albán ns 

PRESIDENTA DEL GUAYAS 
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Riobamba, 28 Agosto del 2013 es” BANCO DE GUAYAQUIL 

MWMiS%YvviTibanco 

Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

   

   

Certificamos que en esta Institución Bancaria a la presente fecha se ha depositado 
integración de Capital a nombre de CONSTRUCTORA HIDROESTRUCT S.A. por 
(OCHOCIENTOS CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRI 
cual ha sido consignado por las siguientes personas: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

- Paguay Aucancela Jose Gregorio / $340.00 
- Rios Lara Dennis Santiago Y $340.00 
- Pulgar Coba Jessica Fernanda $64.00 
- Sananay Auquilla Jorge Eduardo Y $56.00 

TOTAL USD $800, oo 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores designados de 

la nueva compañía, después de que lx Superintendencia de Compañías nos comunique que el trámite de 
constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco de los estatutos y 
nombramientos inscritos. 

Atentamente, 

    ejía 
BANCO DE GUAYAQUIL 
JEFE DE AGENCIA SUCURSAL RIOBAMBA 

REV.06-99 COD 108144 
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7 REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS 

ARBSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OPICIN A:GUA YA QUIL 

  

NÚMERO DE PRÁMITE: 7552073 

PIPO DE FRÁMITE: CONSTITUCION 

RESERVANTE: 0601194814 LARA SATAN [RALDA DELOS ANGELUS 
ERCHA DE RESERVACIÓN: 13/09/2013 

  
PRESENTE: 

ACHIN DIA PENDER SU PEUICION, PREVIA REVISION DI NUESTROS ARCHIVOS TE INFORMO QUE; 
SU CONSULTA PARA RESERVA DF NOMBRE DE COMPAÑIA HA TLNIDO FL SIGUIENT] 
RTSULTADO 

NOMBRE PROPUESTO: CONSTRUCTORA HIDROESTRUCT S.A 

. RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DERESERVA: 7552073 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ULIMINARA EL: 12/10/2013 10.02 47 

TA RESERVA DE NOMBRIS DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPE-DA D INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, TEMA COMERCIAL 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 

y, EECUCIÓN DEL PROCEDIMIPNTO RESPECTIVO ANTE TL INSMTUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (PD 

LA RESERVA DIELA RAZON SOCIAL DRUNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIA! 
IMPERIEOLA DI UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTTGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCTUSION DE SU NOMIRIE. EN 
CABO CONTRARIO DICHA RESURVA NO SURTIRA EFLCTO JURIDICO. 

A PARTIR DIH 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOPUCIÓN No, SC.SGO 10.001 DR FECHA 20 01/2010 LA 
RESPRVA Die DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACIÓN DE 30 DIAS, A EXCLPCION DE LAS 
RESPRVAS PARA NOMBRES DI: COMPAÑÍAS DE SFGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE IS 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USIID PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SR. AGUSTIN KODRÍGUEZ ESPINOZA DE LOS MONTEROS 

hitps/Aww.superclas.gov eciweb/privado/extranel/cg1/clientes/cl_axranel_denominaciones.exe/resultada_solicitud_imprimir?sesion=A3P5FY8UBD 3N488. 112 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA   Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 

-MERCANTIL con el No.1846.* 

Junto a la Resolución LA ESCRITURA.- Anotado bajo el No. 14635 del Repertorio. 
.-- Riobamba, a 13 de Noviembre del 29    

 



Página 1 de 1 

SUPERINTENDENCIA 18 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.A.13. (7 03547 

Ambato, 22671 2013 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCTORA HIDROESTRUCT S.A, ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

ON eS lic 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/CB4906CDF9F20C3705257C0C007130... 22/10/2013 

 


